
EL FUTURO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

EMPLEO  

Y LA COLABORACIÓN CON LAS EMPRESAS 

PRIVADAS 



¿De dónde partimos? 

 
 Los servicios públicos de empleo intervienen en un volumen de 

contrataciones que ronda el 2-3% 
 
 Las Empresas de Trabajo Temporal intervienen entre un 13 y un 14% de 

nuevas contrataciones 
 
 En la Comunidad de Madrid,  el 83% de los usuarios dice no haber sido 

contactado por el Servicio Regional de Empleo en un plazo de seis meses 



Un poco de historia 

 En la década de los 90, se rompe el monopolio del antiguo INEM 

 Se inicia un proceso de descentralización hacia las comunidades autónomas 

 La reforma laboral de Zapatero incorpora por primera vez a las agencias 
privadas de colocación pero sin ánimo de lucro 

 La reforma Rajoy abre el abanico a las agencias privadas de colocación con 
ánimo de lucro 



¿Por qué los servicios públicos de empleo no son eficaces? 

 

 Falta personal Hay comunidades con un ratio de un trabajador público por 
cada 800 desempleados 

 Las oficinas de empleo son una mera máquina de burocracia 

 Lenta adecuación a las nuevas tecnologías 

 Deficiente información a los desempleados y a las empresas de los servicios 
que se les ofrecen 

 Falta de planificación sobre los cursos de formación 



¿Qué ocurre en otros países de Europa? 

• El vale de inserción laboral en Suecia 

• The work Programme en el Reino Unido. Primero intervienen los servicios 
públicos y después los privados 

• Holanda comparte información e incluso, personal con las empresas privadas 

• En Francia han experimentado varios modelos pero siempre tutelados por los 
servicos públicos 

• Servicios personalizados en muchos países, como Alemania, Reino Unido y 
Dinamarca 



• Reforma de los servicios públicos de empleo. Su debilidad dejará la 
intermediación laboral en manos de las empresas privadas 

• Peligro de romper con la igualdad de oportunidades en el mercado laboral 

• Demoler las actuales estructuras y comenzar a crearlas desde 0 

El futuro de los servicios públicos de Empleo 



Hacia una nueva estructura en las oficinas de empleo 

• Humanizar el servicio al desempleado y el orientador laboral como eje de las 
actuaciones 

• Impulsar la administración electrónica 

• Servicios claros y transparentes a las empresas para que incorporen sus 
ofertas de empleo 

• Desarrollar una base de datos única en todo el Estado 

• Disponer de oficinas y recursos adecuados 

• Fomentar la movilidad geográfica y funcional de los desempleados 

• Fomentar el espíritu emprendedor con tutores en las oficinas de empleo 

• Establecer lineas de colaboración público-privada 



• Competencia en igualdad de condiciones entre el servicio público y la 
empresa privada. El desempleado elige 

• Firma de convenios del servicio público con las empresas privadas 

• Evitar que algunos colectivos se queden fuera de los mecanismos de inserción 

Modelos de colaboración público-privada 



Gracias 

@portalparados 


